RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001936 , E.  1737/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior ( MI ) relacionadas con la compra directa por excepción Nº 1/2013 convocada para la Construcción de una Sub Estación Tendido 380 para satisfacer la demanda de energía eléctrica del tomógrafo bajo la modalidad de llave en mano para la Dirección Nacional de Sanidad Policial;

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de noviembre de 2012 se expresa que en el marco de las obras de remodelación y ampliación del Servicio de Tomografía del Hospital Policial, se instalará un tomógrafo de última generación de 16 (diesiséis) hileras de detectores, así como de consolas adicionales, lo que requiere de una tensión de energía eléctrica de 380 volts, trifásica, cuando en este momento el Hospital cuenta solo con 220 volts, lo que hace imprescindible la instalación de una subestación de transformación que proporcione la energía requerida, dentro de los plazos previstos para la inauguración del nuevo tomógrafo;

2) que la compra se ampara en la causal de excepción prevista en el Literal C), Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF, mediando – a criterio de la Administración – probadas razones de urgencia;
3) que se acompañan los pliegos de condiciones de la
presente compra directa, habiéndose invitado a cotizar a las firmas CEI SRL     (Compañía Electrotécnica Industrial), Montelecnor S.A. y CITE S.A.,(Compañía de Instalaciones Telefónicas y Eléctricas );
4) que se presentaron a cotizar las firmas CEI SRL,

Montelecnor S.A. y CITE SA según acta de apertura de fecha 18 de enero de 2013, constando las ofertas de las cotizantes;
5) que  tomando en cuenta  el cuadro comparativo  de
precios,  el ajuste de las ofertas a los pliegos de condiciones y la idoneidad técnica, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 4 de febrero de 2013 aconseja adjudicar el procedimiento a la firma CEI SRL por                   $ 13:881.266,50 IVA y monto imponible de mano de obra incluidos;
6) que consta autorización para gastar Nº 7053 de fecha 6 de febrero de 2013 por $ 13:881.267, financiación 1.8, objeto del gasto 382, Inciso 04, Unidad Ejecutora 030, Programa 013, Ejercicio 2013, suscrita por el Director Nacional de Sanidad Policial y por el Gerente Financiero del MI, fojas 140 y afectación provisoria Nº 22.486 por $ 13:881.267;
7) que consta Resolución ministerial de fecha 1 de marzo de 2013, resolviendo autorizar la compra directa en virtud que “ la  compra proyectada se encuentra amparada en la causal de excepción prevista en el Literal C), Numeral 9) del Artículo 33 del Decreto Nº 152/012 de fecha 11 de mayo de 2012 ( TOCAF ) “;
8) que consta Resolución de la Adscripta a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 7 de marzo de 2013 resolviendo declara que la compra directa por excepción Nº 1/2013 “se encuentra  comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del      Artículo 33 del TOCAF – Decreto 150/2012”;
CONSIDERANDO: que no se ha fundamentado la causal de excepción prevista en el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, para proceder a la contratación directa;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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